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RESOLUCIÓN Nº 220-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIDOS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el veintidos de
diciembre de dos mil veintidós, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Señor Victor
Castro León, Licenciado Fricson George Tenorio y Señor Holter Rivas Ronquillo, Concejal del
Cantón. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LOS SIGUIENTES TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE
TERRENOS: a.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de
vivienda Héroes de Tiwinza de la Parroquia Urbana Emiliano Caicedo de ésta ciudad, con código
catastral # 4-502-0-0-3, con un área total de 154.54 metros cuadrados a favor COLOMA
MOSQUERA TANIA JANET. b.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la
Cooperativa de vivienda La Yolita de la Parroquia Urbana Vicente Piedrahita de ésta ciudad, con
código catastral # 4-97-0-0-12, con un área total de 74.41 metros cuadrados a favor de
HERRERA CURILLO HENRRY MARTIN. c.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal
ubicado en la Cooperativa de vivienda Héroes de Tiwinza de la Parroquia Urbana Emiliano
Caicedo de ésta ciudad, con código catastral # 4-502-0-0-14, con un área total de 183.34
metros cuadrados a favor LEÓN PILALÓ PRIMITIVA ISABEL. Esto se aprobó con diez
votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 27 de diciembre de 2022

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL



Dirección: Padre Aguirre 703 y Sucre Esq. Teléfono: 593-4- 2796668 – 2795134
DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN Nº 221-GADIMCD-22

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES VEINTIDOS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el veintidos de
diciembre de dos mil veintidós, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Licenciado Fricson George Tenorio, Concejal del Cantón, calificada por
el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado por Señor Victor
Castro León, Señora Mariana Herrera García, Señor Holter Rivas Ronquillo, Abogada Alexandra
Torres Mosquera y Licenciado Vicente Villamar Nieto, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ:
AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL
“ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA
ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR municipal ubicado en el interior del cementerio general
de ésta ciudad, de código  municipal Nº 006-004-007-006, con un área de 2.23 mts.
cuadrados a favor de RONQUILLO RIVAS SARA BERSILDA. Esto se aprobó con diez votos
a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.-

Daule, 27 de diciembre de 2022

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


